
EDICTO 


EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

FACATATIVÁ, CUNDINAMARCA, 


HACE SABER: 


Que dentro dé la INVESTIGACION DISCIPLINARIA radicada bajo el No. 
371-15 de ASTRID USECHE BARRERO contra NIDIA PRIETO DE LAGUNA, 
este Despacho ordenó la APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Y 
decretó la SUSPENSiÓN PROVISIONAL sin remuneración de la 
disciplinada, mediante proveído de seis (6) de octubre de,dos mil quince 
(2015). 

Para efectos de notificar el contenido de dicha providencia a la parte 
INVESTIGADA, se fija el presente EDICTO en lugar público, visible y, 

, acostumbrado de la Secretaría del Juzgado, por el termino de tres (3) días, 
hoy cuatro (4) de noviembre de dos mil quince (2015), siendo las ocho 
(8:00 a.m.) de la mañana, en cumplimiento de lo ordenado en auto de 22 
de octubre del año que cursa, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 107 de la ley 734 de 2002 (C.D. U.). 

CONSTANCIA DEDESFIJACIÓN DEL EDICTO.- Seis (6) de noviembre de dos 
mil quince (2015), en la fecha siendo las cinco (5:00 p.m.) de la tarde, se 
desfija el anterior EDICTO con el cual se notificó a la parte investigada el 
contenido del auto que ordenó la APERTURA DE INVESTIGAClON 
DISCIPLINARIA en su contra; el cual permaneció fijado por el término de 
ley (tres (3) días), esto es, los días 4,5 Y 6 de noviembre de dos mil quince 
(2015). 

ROLMAN GERARDO CHINOME ALBA 

Secretario Ad-hoé 





